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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2017-01627 00 

 

En vista del informe Secretarial que antecede y atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 491 del C.G.P, se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer a la señora SANDRA ESPERANZA 

MAYORGA RAMIREZ, como heredera del causante en su condición de 

hija. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado CRISTIAN A 

GALLOR VILLA como apoderado judicial de la parte demandada en los 

términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Requerir al abogado CRISTIAN A GALLOR VILLA 

para que en el término de veinte (20) días contados a partir de la 

notificación de este auto, declare si sus poderdantes aceptan o 

repudian la asignación que le corresponde conforme lo dispone el 

artículo 1289 del C.C. Así mismo, deberá aportar copia del registro de 

matrimonio al que se hace referencia respecto de la señora ANA 

CECILIA RAMIREZ DE MAYORGA, por cuanto no se aportó dicho 

documento como anexo a pesar de lo expuesto en el escrito 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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